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JUICIOS DE COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA:

ESCRITOS DE JUICIO Y TESTIGOS DE JUICIO

Este informe explica cómo funcionan los juicios de compensación para trabajadores en California, cómo
preparar un escrito de juicio y cómo utilizar eficazmente el testimonio de los testigos. Si usted se lesionó en el
trabajo y su caso se dirige a juicio ante la Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores (WCAB,
por sus siglas en inglés) -la agencia estatal que decide disputas sobre lesiones laborales-, esta guía le ayudará a
comprender el proceso, sus derechos y qué esperar.

Parte 1: Descripción General y Hallazgos Clave

Lo Que Cubre Este Informe

El sistema de compensación para trabajadores de California utiliza audiencias administrativas -procedimientos
menos formales que los juicios judiciales regulares- regidas por el Código Laboral de California, División 4,
§§ 3200-6000
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=3202.5) y
el Código de Regulaciones de California, Título 8, §§ 10400-10825 (https://www.dir.ca.gov/t8/articles.html).
Estas reglas priorizan la eficiencia mientras protegen su derecho a una audiencia justa.

Hallazgos Clave

El sistema de juicio de compensación para trabajadores de California opera en dos etapas principales: una
conferencia de conciliación obligatoria (MSC, por sus siglas en inglés) -una reunión requerida donde ambas
partes intentan resolver el caso- seguida de una audiencia contenciosa (juicio) si la conciliación fracasa. El
descubrimiento (el proceso de reunir y compartir evidencia) se cierra en la etapa de la MSC conforme al Cal.
Code Regs. tit. 8, § 10757 (https://www.dir.ca.gov/t8/articles.html).

Los escritos de juicio -documentos escritos que resumen sus hechos, argumentos legales y evidencia- no son
requeridos por ley, pero son altamente recomendados. El testimonio de testigos puede presentarse en vivo en
el juicio, mediante transcripciones de deposiciones (testimonio bajo juramento tomado antes del juicio y
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puesto por escrito), o mediante declaraciones escritas bajo las reglas de evidencia flexibles que se encuentran
en el Cal. Lab. Code § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708).

Su carga de la prueba -el nivel de evidencia que debe presentar para ganar- es la preponderancia de la
evidencia. Esto significa que su evidencia debe ser más convincente y más probablemente cierta que la
evidencia del lado contrario. No necesita probar su caso más allá de toda duda, solo que es más probable que
improbable. Esta norma proviene del Cal. Lab. Code § 3202.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=3202.5).

Evaluación de Riesgos

Sus probabilidades en el juicio dependen de varios factores:

Credibilidad de su testimonio - ¿Le cree el juez?

Evidencia médica - ¿Respaldan sus expedientes médicos las lesiones alegadas?

Narrativa de causalidad - ¿Puede explicar claramente cómo el trabajo causó su lesión?

Cumplimiento procesal - ¿Siguió todas las reglas de presentación y evidencia?

Importante: El Tribunal de Apelaciones de California falló en DPR Construction v. WCAB (McClanahan),
111 Cal. App. 5th 1136 (2025)
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility-standards-and-di
scovery-closure-rules) que las violaciones de las reglas de descubrimiento de evidencia se aplican
estrictamente y no pueden excusarse como "error inofensivo". Esto significa que infringir las reglas procesales
puede hacer que usted pierda incluso si su evidencia es sólida.

Sus Opciones Estratégicas

Como trabajador lesionado que enfrenta un juicio, usted tiene cuatro caminos principales:

Conciliar antes del juicio para evitar los riesgos de una audiencia

Solicitar una audiencia acelerada si su lesión es aceptada pero usted disputa el tratamiento o los beneficios por
discapacidad temporal

Prepararse plenamente para el juicio con testigos organizados, peritos médicos y un escrito de juicio sólido

Certificar preguntas legales ante la WCAB si su caso plantea una cuestión legal nueva o no resuelta en lugar
de una disputa de hechos

Parte 2: Plazos y Fechas Límite Importantes

Fechas Límite Clave Que Debe Conocer

Una vez que usted o su abogado presenten una Declaración de Preparación para Proceder -un formulario que
informa a la WCAB que usted está listo para una audiencia-, comienzan plazos específicos. Puede encontrar
orientación sobre cómo presentar este formulario en la Guía del Trabajador Lesionado del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf).

| Etapa Procesal | Plazo | Lo Que Debe Hacer |
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|---|---|---|

| Declaración de Preparación presentada | Cuando esté listo | Indica preparación; solicita el tipo de audiencia |

| Conferencia de Conciliación Obligatoria | Dentro de los 30 días de la Declaración | Se cierra el
descubrimiento; presentar la declaración de conferencia previa al juicio; asistir en persona con autoridad para
conciliar |

| Juicio (si no hay conciliación) | Dentro de los 75 días de la Declaración | Presentar toda la evidencia y los
testigos |

| Decisión del Juez | Dentro de los 30 días después de terminar el juicio | El juez emite una decisión por escrito
|

| Petición de Reconsideración | Dentro de los 20 días de recibir la decisión | Presentar si está en desacuerdo
con la decisión |

| La WCAB resuelve la Petición | Dentro de los 60 días de la presentación de la petición | El panel de la
WCAB revisa la decisión del juez |

| Recurso de Revisión (apelación) | Dentro de los 45 días de la decisión de la WCAB | Presentar ante el
Tribunal de Apelaciones de California |

Todo el proceso -desde la presentación de la Declaración de Preparación hasta una decisión final de la
WCAB- normalmente toma de cuatro a seis meses. Los retrasos en obtener un Evaluador Médico Calificado
(QME) -un médico neutral asignado para evaluar su lesión- pueden extender este cronograma
significativamente.

La Regla de Presunción de 90 Días

El Cal. Lab. Code § 5402
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402)
proporciona una ventaja poderosa para los trabajadores lesionados. Si su empleador no rechaza su reclamo
dentro de los 90 días posteriores a la presentación de su formulario de reclamo, se presume que su lesión es
compensable -es decir, se asume que es una lesión laboral válida-. El empleador entonces debe probar que la
lesión no estaba relacionada con el trabajo, en lugar de que usted tenga que probar que sí lo estaba. Debe
confirmar la fecha en que presentó su formulario de reclamo y si el empleador emitió una denegación
oportuna.

Parte 3: Marco Jurídico que Rige los Juicios

Leyes que Controlan Su Caso

El sistema de compensación para trabajadores de California opera bajo la División 4 del Código Laboral de
California (§§ 3200-6000)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=3202.5),
con reglas procesales en la División 5 (§§ 5000-5808). La WCAB obtiene su autoridad del Código Laboral de
Cal. § 5307
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5307), que
otorga a la Junta "todas las facultades judiciales conferidas por ley a la división de compensación para
trabajadores". Esto incluye la facultad de decidir si su lesión ocurrió en el trabajo, qué tan discapacitado está
usted y qué beneficios debería recibir.
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Cómo Se Llevan a Cabo los Juicios

Los procedimientos de juicio siguen el Código de Regulaciones de Cal. tít. 8, § 10787
(https://www.dir.ca.gov/t8/10787.html), que exige que "las partes deberán presentar para decisión todos los
asuntos debidamente en disputa en un solo juicio y producir en el juicio toda la evidencia necesaria, incluidos
testigos, documentos, informes médicos, declaraciones de nómina y todos los demás asuntos considerados
esenciales en la prueba de la reclamación o defensa de una parte". El juez prefiere escuchar todo en una sola
audiencia, aunque los juicios bifurcados - dividir el caso en audiencias separadas sobre diferentes cuestiones -
se permiten por justa causa.

Las Reglas de Evidencia Son Más Flexibles Que en un Tribunal Regular

Los juicios de compensación para trabajadores siguen reglas de evidencia más flexibles que los juicios en
tribunales civiles. El Código Laboral de Cal. § 5709
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5709)
establece que "ninguna informalidad en cualquier procedimiento o en la forma de tomar testimonio invalidará
ninguna orden, decisión, laudo o regla". Esto significa que el juez puede considerar evidencia que un tribunal
regular podría excluir.

El testimonio de oídas ("hearsay") - una declaración hecha fuera del tribunal presentada para probar la
veracidad de lo dicho - es admisible bajo el Código Laboral de Cal. § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708) si es
"el tipo de evidencia en la que personas responsables acostumbran confiar en la conducción de asuntos serios".
Sin embargo, bajo el Código de Regulaciones de Cal. tít. 8, § 10114.1
(https://www.dir.ca.gov/t8/101141.html), si la parte contraria se opone, el testimonio de oídas por sí solo no
puede sustentar una determinación - se necesita evidencia adicional que lo respalde.

Reglas de Evidencia Documental

El Código de Regulaciones de Cal. tít. 8, § 10670 (https://www.dir.ca.gov/t8/10670.html) establece que las
copias certificadas de los informes de agencias gubernamentales son admisibles en lugar de los originales. El
juez puede negarse a aceptar documentos que no estén enumerados en su Declaración de Conferencia Previa
al Juicio o que no hayan sido compartidos en la MSC, a menos que usted demuestre justa causa. Todos los
informes médicos deben cumplir con el Código Laboral de Cal. § 4628
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4628), que
exige contenido específico y una declaración bajo pena de perjurio.

Parte 4: Desarrollos Legales Recientes que Afectan Su Juicio

Decisiones En Banc de la WCAB de 2025

La WCAB ha emitido decisiones importantes en 2025 que cambian cómo funcionan los juicios. Las
decisiones en banc son fallos emitidos por la Junta en pleno que sirven como precedente vinculante - lo que
significa que todos los jueces deben seguirlas.

En Tyson Perez v. Chicago Dogs, Liberty Mutual Insurance Co., 2025-EB-02 (WCAB 14 de ago. de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm), la Junta dictaminó que el testimonio electrónico (por video)
debería ser "permitido sin obstáculos" cuando un testigo no puede comparecer en persona. Si se hace una
solicitud de testimonio por video en el registro al inicio de la audiencia, y la parte contraria tiene la
oportunidad de responder, esto satisface los requisitos procesales. Estas son buenas noticias si sus testigos
viven lejos o no pueden viajar.
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En Abel Vasquez v. Inocensio Renteria; Zenith Insurance Co., 2025-EB-01 (WCAB 19 de mayo de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm), la Junta estableció que solo la WCAB puede decidir si un
panel de QME de reemplazo es válido. Si planea basarse en evidencia del QME, debe seguir los
procedimientos adecuados del panel antes del juicio.

En Jillian DiFusco v. Hands On Spa, 2025-EB-03 (WCAB 13 de oct. de 2025)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm), la Junta exigió que todas las partes, representantes y
compañías de seguros estén plenamente identificadas en todas las presentaciones.

La Decisión DPR Construction: Reglas Estrictas de Descubrimiento

El caso reciente más significativo es DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (3er
Dist. 2025)
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility-standardsand-discover
y-clo sure-rules). El Tribunal de Apelaciones del Tercer Distrito emitió dos fallos críticos:

El cierre del descubrimiento es absoluto. Bajo el Código Laboral de Cal. § 5502(d)(3)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5502), la
evidencia que no esté enumerada en su declaración de conferencia previa al juicio puede ser excluida - y esta
exclusión no puede tratarse como "error inofensivo".

Las determinaciones de credibilidad no requieren explicaciones detalladas. Los jueces deben indicar las
razones de sus decisiones bajo el Código Laboral de Cal. § 5313
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5313),
pero no necesitan analizar la conducta del testigo en detalle. Solo deben explicar la base de sus
determinaciones fácticas finales.

Crítico: El tribunal declaró que "el incumplimiento de los mecanismos procesales establecidos por la ley para
resolver casos de compensación para trabajadores es inapropiado" y "tal incumplimiento no está sujeto a
análisis de error inofensivo". Esto significa que incluso si la evidencia admitida indebidamente no hubiera
cambiado el resultado, su admisión puede resultar en que la decisión sea revocada.

Audiencias Aceleradas

Para casos en los que su lesión es aceptada pero usted disputa el tratamiento o la incapacidad temporal, el
Código de Regulaciones de Cal. tít. 8, § 10782 (https://www.dir.ca.gov/t8/10782.html) permite audiencias
aceleradas - procedimientos más rápidos diseñados para resolver cuestiones limitadas con prontitud. El juez
decide si su caso califica.

Parte 5: Testigos del Juicio - Tipos y Requisitos

Quién Puede Testificar en Su Juicio

Usted puede presentar varios tipos de testigos en un juicio de compensación laboral. Comprender cada tipo le
ayuda a construir el caso más sólido posible.

Testigos Presenciales de la Lesión. Estas son personas que vieron directamente cómo ocurrió el accidente - un
compañero de trabajo que lo vio caer, un supervisor presente cuando se rompió el equipo, o un cliente que
presenció el incidente. Su testimonio es valioso porque proporciona una observación directa de cómo ocurrió
la lesión. Los testigos presenciales no necesitan calificaciones especiales; cualquier persona que haya visto el
evento puede testificar sobre lo que observó.
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Testigos de Carácter y Hábitos. Los compañeros de trabajo y supervisores pueden testificar sobre sus hábitos
laborales, prácticas de seguridad y comportamiento general en el lugar de trabajo antes de la lesión. Esto
ayuda a contrarrestar cualquier afirmación del empleador de que usted fue descuidado. Por ejemplo, un
supervisor puede confirmar que usted siguió las reglas de seguridad de manera constante y asistió a las
capacitaciones.

Testigos Posteriores al Hecho. Personas que no vieron ocurrir la lesión pero que observaron su condición
inmediatamente después o inspeccionaron la escena poco después. Esto incluye paramédicos que respondieron
a la emergencia, gerentes que revisaron el área y personal de seguridad que revisó la escena. Los paramédicos
son especialmente valiosos porque pueden describir su nivel de dolor y lo que usted les dijo sobre cómo
ocurrió la lesión.

Médicos Tratantes. Su médico u otros proveedores de atención médica que lo examinaron y trataron son
testigos poderosos. Pueden testificar sobre el historial reportado de su lesión, los hallazgos de su examen, su
diagnóstico, si el trabajo causó la lesión y su pronóstico. Sus informes deben cumplir con el Cal. Lab. Code §
4628
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4628) e
incluir una declaración bajo pena de perjurio.

Evaluadores Médicos Calificados (QMEs). Estos son expertos médicos neutrales seleccionados de paneles
establecidos por la WCAB. El testimonio del QME se valora por su neutralidad. Los informes de los QMEs
deben cumplir con el Cal. Code Regs. tit. 8, § 10685 (https://www.dir.ca.gov/t8/10685.html) e incluir
descripciones detalladas de los métodos de evaluación y opiniones sobre la causalidad.

Expertos en Rehabilitación Vocacional. Si usted reclama discapacidad permanente, los expertos vocacionales
pueden testificar sobre su capacidad para trabajar, sus habilidades transferibles y sus necesidades de
reentrenamiento. Según el Cal. Code Regs. tit. 8, § 10685
(https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10685), la WCAB prefiere la evidencia de expertos
vocacionales en forma de informe escrito.

Higienistas Industriales y Expertos en Seguridad. Para casos de enfermedades ocupacionales o lesiones
industriales complejas, estos expertos pueden testificar sobre los peligros en el lugar de trabajo, los niveles de
exposición o los protocolos de seguridad.

Parte 6: Credibilidad y Preparación de los Testigos

Cómo los Jueces Evalúan la Credibilidad de los Testigos

Según el Cal. Lab. Code § 5313
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5313), el
juez de compensación laboral considera estos factores al decidir si creer a un testigo:

Oportunidad de observar - ¿Estaba el testigo en posición de ver o saber lo que sucedió?

Claridad de memoria - ¿Recuerda el testigo los detalles con claridad?

Consistencia con otra evidencia - ¿Coincide el testimonio con los registros médicos y documentos?

Sesgo o interés - ¿Tiene el testigo alguna razón para favorecer a una de las partes?

Razonabilidad - ¿Tiene sentido el testimonio según la experiencia común?

Comportamiento - ¿Cómo se comunica y se presenta el testigo?
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Importante: En DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (3d Dist. 2025)
(https://www.sullivan
oncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility-standards-and-discovery-closure-rules), el
tribunal enfatizó que el testimonio del solicitante se consideró poco confiable porque contradecía los registros
médicos. El solicitante declaró que nunca había tenido dolor previo de hombro, pero los registros médicos de
2013-2015 mostraban tratamiento anterior del hombro. Este tipo de contradicción puede dañar seriamente su
caso.

Cómo Prepararse como Testigo (Solicitante)

Su abogado lo preparará tanto para el interrogatorio directo - preguntas de su propio abogado - como para el
contrainterrogatorio - preguntas del abogado del empleador.

Durante el interrogatorio directo, concéntrese en:

Describir claramente sus deberes laborales y su entorno de trabajo

Dar un relato detallado de cómo ocurrió la lesión, incluyendo el momento y los síntomas inmediatos

Explicar cómo la lesión afecta su trabajo y vida diaria

Hablar en lenguaje sencillo - evite la jerga médica o legal

Durante el contrainterrogatorio, espere que el abogado del empleador:

Pregunte sobre cualquier lesión previa o condición médica

Señale retrasos entre la lesión y cuando usted buscó tratamiento

Identifique actividades fuera del trabajo que podrían explicar su condición

Resalte cualquier diferencia entre su testimonio y sus registros médicos

Cuestione sus afirmaciones sobre limitaciones permanentes

Importante: Responda solo a la pregunta formulada. No ofrezca información adicional. Si no recuerda algo,
dígalo honestamente en lugar de adivinar.

Preparación de Otros Testigos

Los testigos compañeros de trabajo deben recordar la fecha y hora del incidente, lo que observaron
personalmente, cualquier condición insegura, su reacción inmediata y cualquier declaración que usted haya
hecho justo después de la lesión. Dígales que se atengan a sus propias observaciones y que no especulen sobre
asuntos médicos.

Los testigos médicos deben revisar todos los registros médicos, estar preparados para explicar el mecanismo
de la lesión en términos simples, anticipar las teorías alternativas de causalidad que la defensa pueda plantear
y explicar sus hallazgos sin lenguaje técnico innecesario.

Testimonio Electrónico y por Deposición

El testimonio de los testigos puede presentarse en vivo, mediante transcripciones de declaraciones leídas al
expediente, o mediante declaraciones escritas. Según Tyson Perez v. Chicago Dogs, 2025-EB-02 (WCAB 14
de agosto de 2025) (https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm), el testimonio electrónico por video se
permite fácilmente cuando un testigo no puede comparecer en persona y la solicitud se hace en el expediente
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al inicio de la audiencia. El Cal. Code Regs. tit. 8, § 10800 (https://www.dir.ca.gov/t8/10800.html) rige cómo
se transcribe el testimonio en las audiencias.

Parte 7: Redacción de su Escrito de Juicio (Trial Brief)

¿Qué es un Escrito de Juicio?

Un escrito de juicio es un documento escrito que usted presenta al juez resumiendo su caso - los hechos, sus
argumentos legales y cómo la evidencia prueba su reclamo. Los escritos de juicio no son exigidos por ley en
los casos de compensación de trabajadores de California, pero se recomiendan enfáticamente porque ayudan
al juez a entender su posición. Un escrito de juicio es diferente de una declaración de conferencia previa al
juicio (pre-trial conference statement), la cual únicamente enumera su evidencia y testigos.

Los escritos de juicio no deben exceder 15 páginas y deben organizarse con encabezados claros conforme al
Cal. Code Regs. tit. 8, § 10787 (https://www.dir.ca.gov/t8/10787.html), en concordancia con los estándares
generales de presentación de escritos referenciados en la Cal. R. Ct. 3.1113
(https://courts.ca.gov/cms/rules/index/three/rule3_1113).

Cómo Organizar su Escrito de Juicio

Sección 1 - Declaración de Hechos. Relate la historia de su lesión en una narrativa clara y cronológica.
Conecte cada hecho con la evidencia que presentará en el juicio. Por ejemplo: > "El 15 de julio de 2023, el
Solicitante estaba empleado como trabajador de almacén en la Compañía X en Oakland. Sus deberes laborales
incluían mover cajas que pesaban hasta 50 libras desde el muelle de carga hasta los estantes de
almacenamiento. El 15 de julio, mientras movía una caja, el Solicitante sintió un dolor agudo en la parte baja
de la espalda. Inmediatamente reportó la lesión a su supervisor, el Gerente Jones, y fue enviado a atención de
emergencia. El Dr. Smith documentó que el Solicitante reportó dolor agudo en la parte baja de la espalda con
irradiación a la pierna izquierda, consistente con una distensión lumbar." Cada hecho debe ser rastreable a una
pieza específica de evidencia del juicio - un informe médico, declaración de testigo o registro de empleo.

Sección 2 - Declaración de la Ley. Cite las reglas legales que se aplican a su caso. Enfóquese en:

Cal. Lab. Code § 3202.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=3202.5 ) -
Estándar de preponderancia de la evidencia

Cal. Lab. Code § 5402
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402) -
Presunción de compensabilidad de 90 días

Cualquier decisión judicial relevante sobre causalidad o credibilidad

Mantenga esta sección en una o dos páginas.

Sección 3 - Argumento. Aplique los hechos a la ley. Organice sus argumentos por tema:

Usted ha probado que su lesión fue relacionada con el trabajo. Señale su testimonio, los informes del médico
tratante y los hallazgos médicos objetivos (imágenes, resultados de exámenes) que, en conjunto, demuestran
que, con mayor probabilidad que no, el trabajo causó su lesión.

Se aplica la presunción de compensabilidad. Si el empleador no negó el reclamo dentro de los 90 días
conforme al Cal. Lab. Code § 5402
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402),
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indique que la lesión se presume compensable y que el empleador no ha refutado esa presunción.

Usted tiene derecho a beneficios. Con base en la evidencia médica, especifique qué beneficios está solicitando
- incapacidad temporal, incapacidad permanente, tratamiento médico o rehabilitación vocacional.

Haga referencia a pruebas específicas por número: "Prueba 5, Informe Médico del Dr. Smith, 10 de abril de
2024, página 2."

Consejos de Enmarcado Estratégico

Su escrito de juicio es su oportunidad para contar la versión más persuasiva de su historia. Enfóquese en:

Una conexión clara: actividad laboral -> lesión -> tratamiento médico inmediato -> diagnóstico consistente

Consistencia entre su testimonio y los registros médicos

Corroboración por parte de testigos y documentos creados al momento de la lesión

Parte 8: Argumentos a Favor y en Contra de su Reclamo

Argumentos que Respaldan su Posición

Argumento 1 - Presunción de Compensabilidad. Si su empleador no negó su reclamo dentro de los 90 días de
su presentación conforme al Cal. Lab. Code § 5402
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5402), se
presume que su lesión está relacionada con el trabajo. Entonces el empleador debe probar que no lo estaba.
Establezca esto tempranamente en el juicio confirmando cuándo presentó su formulario de reclamo y que no
se emitió una negación oportuna. Fortaleza: Fuerte, si está respaldado por documentación.

Argumento 2 - Testimonio creíble respaldado por evidencia médica. Si usted declara de manera clara y
consistente sobre cómo ocurrió la lesión, y los informes de su médico tratante confirman su versión, esto crea
una base sólida. El testimonio de un testigo lego por sí solo puede establecer la causalidad en lesiones
evidentes - por ejemplo, declarar que se cayó en el trabajo y se lastimó la espalda no requiere un perito médico
según el Cal. Lab. Code § 5708
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5708).
Solidez: Fuerte, si el testimonio coincide con los registros médicos.

Argumento 3 - El empleador aceptó los beneficios. Si el empleador pagó incapacidad temporal o autorizó
tratamiento médico por su lesión, esto puede interpretarse como una admisión implícita de que la lesión está
relacionada con el trabajo. Solidez: De moderada a fuerte, dependiendo del alcance y el momento.

Argumento 4 - Los registros contemporáneos respaldan su versión. Los primeros informes médicos, los
registros de la sala de emergencias y los informes de incidentes del supervisor creados al momento de la lesión
- antes de que se desarrollara cualquier disputa legal - tienen alta credibilidad. Si su testimonio en el juicio se
alinea con estos documentos, su caso se fortalece significativamente. Solidez: De fuerte a moderada.

Argumentos que el empleador puede utilizar en su contra

Contraargumento 1 - Contradicciones en los registros médicos. La herramienta más fuerte del empleador es
encontrar inconsistencias entre su testimonio y su historial médico. En DPR Construction v. WCAB
(McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (3d Dist. 2025)
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility
-standards-and-discovery-closure-rules), la credibilidad del solicitante quedó gravemente dañada porque negó
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problemas previos en el hombro, pero los registros médicos mostraron tratamiento anterior. Solidez: De
moderada a fuerte.

Contraargumento 2 - Causas no laborales. El empleador puede argumentar que su condición fue causada por
el envejecimiento, la obesidad, pasatiempos o lesiones previas no relacionadas con el trabajo. Solidez:
Moderada, especialmente si las imágenes muestran condiciones degenerativas.

Contraargumento 3 - Ausencia de perito médico sobre la causalidad. Para lesiones complejas (enfermedad
ocupacional, lesiones psicológicas, trauma acumulativo), generalmente se necesita un perito médico para
explicar cómo el trabajo causó la condición. Sin testimonio pericial, el empleador puede argumentar que la
causalidad no está probada. Solidez: Fuerte, si la complejidad médica es evidente pero ningún perito lo
respalda.

Contraargumento 4 - Defectos procesales. Según la ley actual, si su evidencia no estaba enumerada en la
declaración de la conferencia previa al juicio, el empleador puede solicitar su exclusión. Esta exclusión no está
sujeta al análisis de error inofensivo según DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th
1136 (3d Dist. 2025) (
https://www.sullivanoncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility-standards-and-discover
y-closure-r ules). Solidez: De moderada a fuerte.

Parte 9: Preparación para el Juicio Paso a Paso

Paso 1 - La Conferencia Obligatoria de Conciliación

Después de que usted presente una Declaración de Preparación utilizando el formulario de la DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf), la WCAB debe programar una MSC dentro de los 30
días. Usted debe presentar una Declaración de la Conferencia Previa al Juicio en o antes de la MSC, según lo
exige el Cal. Lab. Code § 5502
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=5502).
Esta declaración debe incluir:

Hechos acordados (cuestiones que ambas partes reconocen)

Cuestiones en disputa (sobre las que no están de acuerdo)

Una lista completa de informes médicos por fecha, proveedor y número de páginas

Nombres de los testigos y sus funciones (testigo presencial, perito médico, etc.)

Una lista de pruebas con descripciones breves

Evidencia documental, como registros de empleo, informes de incidentes y facturas médicas

Crítico: Según DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (3d Dist. 2025)
(https://www.sullivan
oncomp.com/blog/3rd-district-court-of-appeal-clarifies-credibility-standards-and-discovery-closure-rules),
cualquier evidencia no enumerada en su declaración de la conferencia previa al juicio puede ser excluida en el
juicio, y esta exclusión no puede excusarse como inofensiva. Enumere todo lo que pudiera utilizar - es mejor
enumerar documentos que tal vez no necesite que tener evidencia crítica excluida.

Según el Cal. Code Regs. tit. 8, § 10752 (https://www.dir.ca.gov/t8/articles.html), usted debe asistir a la MSC
en persona si es un trabajador lesionado representado. La compañía de seguros también debe tener presente en
la audiencia a alguien con autoridad para transigir - el poder de acordar un acuerdo.
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Paso 2 - Organice Su Evidencia Médica

Reúna todos los informes médicos en orden cronológico. Etiquete cada uno por proveedor, fecha y relevancia.

Asegúrese de que cada informe cumpla con el Cal. Lab. Code § 4628
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=LAB&sectionNum=4628), el
cual requiere:

El nombre y las credenciales del proveedor

Una declaración de que el informe es para fines de compensación laboral

Un historial de su queja y del mecanismo de la lesión

Antecedentes médicos, hallazgos del examen y resultados de los diagnósticos

Diagnóstico con una conexión clara con la lesión laboral

Recomendaciones de tratamiento

Una declaración bajo pena de perjurio

Los informes que carezcan de la declaración bajo pena de perjurio pueden ser excluidos según el Cal. Code
Regs. tit. 8, § 10670 (https://www.dir.ca.gov/t8/10670.html).

Paso 3 - Organice la Evidencia Documental

Prepare estos documentos:

Descripción del trabajo y horario laboral

Comprobantes de salario de los seis meses anteriores y posteriores a la lesión

Facturas de gastos médicos

Formularios de autorización de incapacidad temporal

Informes de accidentes o incidentes del empleador

Procedimientos de seguridad relevantes para su lesión

Según el Cal. Code Regs. tit. 8, § 10670 (https://www.dir.ca.gov/t8
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